
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CDMX, 03 de mayo de 2022
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Fotografía: Jefatura de enlace con la Comunidad
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La UNAM, será la instancia responsable de las transferencias de pagos 
correspondientes a los/as alumnos/as beneficiados/as con la beca, 
conforme a la disponibilidad presupuestal para cada ejercicio fiscal. Para 
ello, al momento de asignar la beca, se definirá el proceso de pago.

La Beca de Manutención UNAM 2022-2 consiste en un apoyo económico 
por un monto de $3,600.00 (Tres mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) 
correspondientes al periodo 2022-2, mismo que será pagado en un UNA 
SOLA EXHIBICIÓN.

Esta beca es compatible con la Beca de  Conectividad y Beca tu Tablet para 
Estudiar.
Ninguna persona podrá beneficiarse con más de una beca 
simultáneamente para el mismo fin por el periodo de ejecución de la beca, 
o alguna otra, cuyo objetivo sea diferente, pero bajo  el principio de 
temporalidad no sea compatible, al amparo de las otorgadas por las 
dependencias de la administración pública centralizada o por la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 

Los/as alumnos/as que hayan sido seleccionados como beneficiarios/as 
del programa, deberán llevar a cabo el procedimiento para pago que se les 
indique a través del Sistema INTEGRA, en el “Módulo de Mensajes”, y en los 
correos electrónicos que registraron en la solicitud. Este procedimiento se 
debe realizar en tiempo y forma, de lo contrario será motivo de 
cancelación de la beca

Los/as alumnos/as deberán acceder al Sistema INTEGRA, a través de la 
página electrónica www.integra.unam.mx,proporcionar usuario y 
contraseña, y llenar la solicitud del programa. Una vez que haya sido 
debidamente contestada, se deberá imprimir y conservar el comprobante 
que emite el sistema de recepción de solicitudes, el cual servirá como 
acuse de recibo.


